
Estas circunstancias en ningún caso pueden justificar la pasividad de la Administración para no resolver 
esta situación y dar una respuesta a las denuncias presentadas desde hace años

Tras recordar a la Delegación del Gobierno de la provincia de Málaga los deberes que le incumben con 
arreglo a lo establecido en los artículos 9.3 y 103.1 de la Constitución, así como en los artículos 31 y 133.1 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, aludimos asimismo al principio de eficacia que debe informar 
la actuación de las Administraciones Públicas para “alcanzar los objetivos que establecen las Leyes y el 
resto del ordenamiento jurídico”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 40/2015.

Como se contempla en la STSJ de la Comunidad de Madrid de 26 de noviembre de 2001, “dicho precepto 
se limita imponer un deber, ciertamente jurídico, de que la actuación de la Administración se encamine 
a esa obtención. Podríamos afirmar que nos encontramos, al hablar del principio de eficacia, ante una 
«obligación de simple actividad», «de diligencia» o «de medios». Con ello venimos a afirmar que la eventual 
disconformidad del actuar administrativo con el principio constitucional de eficacia no será predicable por 
la mera constatación de que con él no se obtuvo el resultado al que debió encaminarse. La vulneración 
nacerá en aquel instante en que dicho actuar no vaya dirigido a la obtención del resultado querido por 
el ordenamiento, o que sea conforme a éste; o cuando los medios, instrumentos o etapas se presenten 
objetivamente como inidóneos para tal obtención; o cuando el resultado buscado; estando en línea con el 
querido por el ordenamiento, no alcance en su misma previsión los niveles que en ese momento pudieran 
objetivamente ser exigibles”.

Por todo ello, se recomienda a la Administración autonómica que promueva, de modo inmediato, las 
medidas que procedan para que pueda quedar constituido el Comité de Investigación Interna y, sin perjuicio 
de ello, se adopten las medidas que procedan para tramitar de modo inmediato las denuncias por acoso 
laboral presentadas por el personal de la Administración de la Junta de Andalucía en la provincia de Málaga.

La Delegación del Gobierno ha respondido recientemente comunicándonos que aún no se ha podido 
constituir el Comité y que se intentará constituir en las próximas semanas. Al no informarnos sobre las 
medidas adoptadas para que se puedan tramitar las denuncias de acoso pendientes, se ha solicitado la 
contestación expresa a dicha recomendación, para realizar la valoración de las aceptación o no de las 
recomendaciones formuladas.

1.5.2.5.3. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral

Durante el año 2019 han sido varias las quejas que se han recibido en la Institución denunciando situaciones 
que afectan al derecho de los empleados públicos a que se les facilite la conciliación de su vida personal, 
familiar y laboral.

Entre éstas cabe destacar la queja 18/4684 promovida por una funcionaria del Ayuntamiento de Sevilla 
ante la denegación de su solicitud de permiso por cuidado de su hija que padecía una enfermedad grave, 
motivo por el que en el año 2011 se le había concedido el permiso solicitado hasta que su hija cumpliera 
18 años.

En el informe remitido por el Ayuntamiento se indica que la denegación del permiso solicitado obedece 
a que el supuesto de hecho planteado por la solicitante no cabría incluirse dentro del permiso retribuido 
por enfermedad grave del art. 6.7 del Acuerdo que establece el régimen jurídico en materia de permisos 
y licencias del personal funcionario del Ayuntamiento de Sevilla, debido a su carácter de permanencia en 
el tiempo.

No obstante, en el expediente se constata la existencia de los supuestos de hecho que deben darse 
para causar derecho a este permiso (gravedad de la enfermedad de la hija de la empleada municipal y la 
necesidad de cuidado directo, continuo y permanente de la misma, acreditada por el informe del servicio 
público de salud) y que ya fueron apreciados por la Administración municipal para la concesión, en el año 
2011, del permiso solicitado por la interesada por este motivo hasta que su hija cumpliera la edad de 18 
años.
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Teniendo en cuenta lo anterior, parece cuestionable la fundamentación contenida en la resolución 
desestimatoria del permiso solicitado al considerar que la naturaleza temporal del mismo choca con el 
carácter permanente de la enfermedad que lo causa, confundiendo, a nuestro entender, la interpretación 
que se da al término permanente en la normativa de aplicación reguladora de estos permisos y que se 
refiere a una cualidad que deberá afectar a la enfermedad, como ocurre en este caso, no en cambio, como 
parece interpretar el Ayuntamiento, a la duración del permiso.

Así, si bien es cierto que de las normas que resultan de aplicación para la concesión o denegación del 
permiso solicitado (art. 49. del EBEP y Decreto de la Junta de Andalucía154/2017, de 3 de octubre, por 
el que se regula el permiso del personal funcionario para atender el cuidado de hijos e hijas con cáncer u 
otra enfermedad grave al que se remite el Acuerdo municipal de 3 de noviembre de 2017 sobre permisos y 
licencias aplicables al personal funcionario del Ayuntamiento de Sevilla) pueda deducirse que este permiso 
tenga que ser permanente en el tiempo, su concesión, que no tiene un carácter indefinido, está sujeta a 
unas causas temporales de extinción del mismo que vienen tasadas en el art. 7 del Decreto 154/2017, 
y entre las que no se incluye la indefinición temporal de la enfermedad grave padecida por el hijo o hija 
del empleado público, lo que resulta coherente con la gravedad de la situación de hecho protegida y las 
consecuencias que la misma tiene para los progenitores, por lo que consideramos que no puede motivarse 
su denegación en dicha causa.

En consecuencia, la interpretación que mantiene el Ayuntamiento y en base a la cual deniega a la interesada 
su solicitud de permiso, consideramos que no procede, siendo contraria al régimen jurídico que resulta de 
aplicación, ocasionándole con ello un grave perjuicio a la interesada al estar privándola, con dicha 
interpretación, de un derecho que legalmente le corresponde, tanto a ella como a su hija que padece una 
grave enfermedad que requiere de su atención y cuidado.

Por todo ello, recomendamos al Ayuntamiento de Sevilla que, sin mas demora, se adopten las medidas 
que procedan para que, en el marco legal vigente que resulta de aplicación, sea concedido a la interesada 

el permiso de dos horas al inicio de la jornada laboral 
solicitado para atender a su hija discapacitada de 
diecinueve años.

Estamos a la espera de la respuesta del Ayuntamiento 
a la Resolución formulada.

También merece reseñarse en este apartado, la queja 
19/2688 promovida por un funcionario de la Delegación 
Territorial de Empleo de Almería por la denegación 
del permiso solicitado de reducción de jornada para el 
cuidado de su madre.

La Delegación Territorial, tras indicarnos que, en su criterio, procedería la concesión del permiso según lo 
establecido en el art. 48.h) del EBEP, nos informa que, de acuerdo con lo establecido en el apartado 9.I) de 
la Instrucción 4/2012, de la Secretaría General para la Administración Pública, en la que se determinan los 
supuestos y condiciones de disfrute de los permisos y reducciones de jornada por razones de conciliación 
de la vida personal, familiar y laboral, y tras consulta a dicho Centro Directivo, ha tenido que desestimar la 
solicitud de permiso realizada por el interesado al considerarse que no procede su concesión con arreglo 
al criterio establecido en la referida Instrucción.

Ante esta respuesta se procede a cerrar la queja con la Delegación Territorial de Empleo de Almería, que 
se limita a dar cumplimiento a las instrucciones recibidas del citado órgano superior.

Sin perjuicio de ello, al considerar que, de confirmarse la interpretación que viene aplicando la Secretaría 
General para la Administración Pública en estos casos, podría afectar, además de al art. 48.c) del EBEP, 
al contenido del Acuerdo Marco de 13 de julio de 2018, de la Mesa General de Negociación Común del 
Personal Funcionario, Estatutario y Laboral de la Administración de la Junta de Andalucía, para la mejora de 
la calidad del empleo público y de las condiciones de trabajo del personal del sector público andaluz, que 

“Reducción de 
jornada para el 
cuidado de su madre”
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introduce una serie de medidas para avanzar en la conciliación de la vida familiar y laboral, se ha procedido a 
abrir de oficio la queja 19/6295 ante la referida Secretaría General a fin de aclarar las cuestiones expuestas.

1.5.2.5.4. Reconocimiento con carácter retroactivo de los trienios perfeccionados en más de un 
grupo por por aplicación del art. 46 de la Ley 6/1985

En la queja 19/0739, la organización sindical SAF denuncia el no reconocimiento con carácter retroactivo 
de los trienios completados en más de un grupo, por el valor del grupo superior, al haber sido solicitados 
con anterioridad a la fecha de efectos de la Instrucción 1/2019 de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública.

Dicha Instrucción se adopta tras la tramitación de la queja que presentó dicho Sindicato ante esta Institución 
para que se modificara la Instrucción 3/2005 de dicho Centro Directivo a fin de dar una nueva redacción al 
apartado Undécimo de la misma, estableciendo que la valoración de los trienios se realizará de acuerdo 
con lo dispuesto en el art. 46.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, y no con arreglo al art. 23.2. b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto de Medidas 
para la reforma de la Función Pública.

Como consecuencia de la tramitación de dicha queja y del Informe emitido por el Gabinete Jurídico de 
la Junta de Andalucía al respecto, por parte de la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública, con fecha 15 de enero de 2019, se dicta la Instrucción 1/2019, por la que se modifica la Instrucción 
3/2005 en el sentido pretendido, si bien se contempla en la misma que, a dichos efectos, no se reconocerán 
los servicios prestados en otras Administraciones, así como que su aplicación se limita a los trienios 
perfeccionados a partir de la fecha de su aprobación.

La Administración considera que se trata de un mero cambio interpretativo que no tiene consecuencias 
para el reconocimiento de trienios realizados con anterioridad, a pesar de que la interpretación mantenida 
ha supuesto un perjuicio evidente para aquellos empleados públicos que han solicitado el reconocimiento 
de trienios devengados en más de un grupo con anterioridad a la fecha de aprobación de la Instrucción 
1/2019 y no se les ha reconocido en el grupo superior por ese motivo.

Ante este proceder recordamos a la Administración que la interpretación de las normas, ante situaciones 
como las planteadas, es obligada en base a criterios de legalidad, pero ello no puede amparar una libertad 
absoluta de interpretación que, en todo caso, queda condicionada por el cumplimiento de principios 
jurídicos, como el de legalidad, el de jerarquía normativa, el de seguridad jurídica o, también en este caso, 
el de igualdad, y que vinculan al intérprete.

Es por ello que, en atención a las circunstancias que concurren en este asunto, cuando la Administración 
se plantea el cambio de criterio interpretativo para restablecer los principios constitucionales de garantía 
jurídica, debe también valorar los efectos desfavorables que se han producido a los interesados afectados 
por la interpretación que venía manteniendo y considerar que medidas puede adoptar para contrarrestarlos, 
en el marco de la legalidad vigente, para evitar que se produzcan esos efectos discriminatorios. Y que, 
desde luego, no es la de perpetuar el perjuicio ocasionado a los interesados negando cualquier posibilidad 
de retrotraer los efectos favorables de ese cambio de criterio para los empleados públicos que hubieran 
visto afectados sus legítimos derechos por la interpretación errónea de esa Administración.

Atendiendo a la complejidad de la cuestión planteada por las circunstancias que concurren en la misma, 
así como a los propios límites que se contemplan en el Capítulo I del Título V de la mencionada Ley 39/2015 
para la revisión de oficio de los actos administrativos, concluimos con la oportuna Resolución, en la que se 
recomienda a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la modificación del apartado 
Undécimo de la Instrucción 3/2005, valorándose, a efectos de reconocimiento de trienios completados 
en más de un Grupo, los servicios prestados en todas las Administraciones incluidas en el art.1 de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios previos en la Administración Pública.

Asimismo, se recomienda que se adopten las medidas que procedan a fin de que sean tenidas en 
cuenta estas consideraciones en la decisión de los recursos pendientes de resolver formulados por los 
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